
PASOS PARA DARTE DE ALTA EN EL IMSS 
 

1.- HABER DEJADO EN ENFERMERÍA SU HOJA DEL SEGURO SOCIAL, SI AÚN  NO LA TIENE 
PODRÁ TRAMITARLA EN LA SIGUIENTE PÁGINA: 

www.imss.gob.mx/tramites/imss02008 

 

2.- ADQUIRIR TU CONSTANCIA DE VIGENCIA DE DERECHOS, EL CUAL PODRÁ SOLICITAR 
EN LA SIGUIENTE LIGA:  

https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/gestionAsegurados-web-
externo/vigencia 
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